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§ECRETARIA DE JUSTICIA Y DERECHO§ I{UMANO§
COMI§IéN E§TATAL DE MEJORA REGULATORIA

ACTA DE, INSTALACIÓN NEL COMITÉ INTERN0 D§ MEJ0RA REGULAToRIA

En el Municipio de Teotihuacán Estado de México el día 20 de Septiembre de 2A24, a las 09:00 horas,

reunidos en las oficinas ubicadas en Plaza luátez No. 1, Teotihuacán, cantro, Estado de México, con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 fracción X, 21 fracción IV y 28 de la Ley para la Mejora

Regulatoria del Estado de Méxieo y sus §rlunicipios, a los artículos 27,28,29,3ü Y 31 del

Reglamento para Ia Mejora Regulatoria del Municipio de Teotihuacán, se reúnen con la finalidad de

instaiar formaimente ei Comitd rntemo de Ivtejora xeguiatoria cie ia l¡rreccior {te ñ¿red¡o Ambiente ¿üz¿-

2024, Presidente: C. Juan de Dios Ramírezkarnírez, Secretari«r Enlace: Ing. David Aaron Arellano González, para

el cumplimiento de sus funciones el Comité Intemo se conforma y flrman:

C. JUAN DE DIOS ING. DAVID AARON ARELLANO GONZ

ENCARGADO DE DE§PACHO

AUXILIAR ADMINISTRATWO

(Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios)

Artículo 4.- Fracción X. Para los efectos de esta Ley, se entiende por;

Comité Interno: Al Comité interno de Mejora Regulatoria, que es el érgano constituido al interior de cada

dependencia estatal, organismo público descentralizado y municipios para llevar a cabo actividades continuas de

mejora regulatoria derivadas de la Ley;

(Ley para la h4eiora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios)

Artículo 2I fraeción IY. Establecer Comités Internos en cada dependencia, los cuales se encarganán de elaborar y

aprobar los programas anuales de mejora regulatoria municipal, así como las propuestas de creación de

ffiffi¡H_ffi 1 'f..E*§i ¡aexrco ;



ffiIk:,r.¡.!;¡s*n W" iq&**ffi.

regulacicnes.a de ref*ma espeeílica, con t'ase en los ebjeti..,os, estrategias;,llnem ds acción de los progmlues

sectoriales, especiales, regionales e institucionales derivados del Plan Municipal de Desarollo.

Los titulares de las dependencias deberán designar un servidor público con nivel inferior jerárquico inmediato,
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comunicación con el Coordinador General de Mejora Regulatoria para dar cumplimienlo de la Ley;

Los §ujetos Obligados establecerán Comités Intemos en cada dependencia, los cuales se encargarán de aprobar los

programas ¿muaies de mejora reguiatori4 asi somo ias propuestas de creacióu de reguiaciones o rie feforrna

especifica, el Análisis de lmpacto Regulatorio, enhe otras atribuciones que les otorgue la Ley o la reglamentacién

correspondiente.

(Ley parn la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios)

Artículo 28.- El Enlace de Mejora Regulatoria tendrá, en su ámbito de competencia, las funciones siguientes:

I. Coordinar el proceso de mejora regulatoria y supervisar su cumplimiento;

II" Ser el vínculo de su dependencia con Ia Comisión;

III. Elaborar el Programa Anual de Mejora Regulatoria y las propuestas de creación de regulaciones o de reforma

especffica, así como los Análisis de Impacto Regulatorio respectivos, y enviarlos a la Comisión para los efectos

legales correspondientes ;

IV. Elaborar y tener actualizado el eatálogo de triámites y servicios, así como los requisitos, plazos y montos de los

derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, que aquéllos conlleven, y enviarlos a la Comisión para su

inclusión en el Registro Estatal;

V. Elaborar los Reportes de Avances del Programa Anual y enviarlos a la Comisión para los efectos legales

correspondientes;

VI. Elaborar el informe anual del avanse programático de Mejora Regulatoda qus se hubiere implemenkdo, que

deberá incluir una evaluación de los resultados obtenidos y enviado a la Comisión para los efectos legales

correspondientes; y

VII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas apticables.

Aprobadas por la Comisión las propuestas de creación de nuevas regulaciones o de reforma, Ios Enlaces de Mejora

Regulatoria presentarán al titular del área a que pertenecen, el proyecto de reforma respectivo.

Las dependencias munieipales enviarán al Ayuntamiento corespondiente, su programa Anual de Mejora

Regulatoria, previamente aprobado Fr su Comité Interno durante el mes de octubre de cada año, a efecto de ser

analizado y, eo su casq aprobado, durante la primera sesión de Cabildo del año siguiente.



#%$-k
Teotihuacán ffi"ffix§"&ffi"§u*tttFto to¡ rB{DI(tlñ ! tor!to

a 20rr.2üra -

(Reglamento para la Mejora Regulatoria del Municipio de Teotihuacán)

Artlrulo 27,-Las y los integrantes de la Comisión Municipai tendrán las obligaciones siguientes:

L- Asistir a las sesiones de la comisién Municipal a las que sean convocados;
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III.- Opinar sobre los reportes de avance programáticos, los informes anuales de metas e indicadores de avance y

los proyectos de regulación;

IV.- Participar en los grupos de kabajo a los que convoque la comisión Municipal;

Y.- Reaiiz¿r comenurios y soiioitar recdñcación a ias astas tie ias sesionss qus sonsidere convenientes;

VL- Presentar propuestas sobre regulaciones, y

VIL- Las demás que establezca la Ley, el Reglamento y otras disposiciones aplicables.

(Rcglamsnto para Iá Mejora Regulatoria del l?tunicipio de Teotihuacán)

Artlculo 28.- Los Comités Intemos son órganos de análisis colegiados constituidos al interior de las dependencias,

que tienen por objeto auxiliar al Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria y Enlace de Mejora

regulatoria en el cumplimiento de sus firnciones con el objetivo de proveer el establecimiento de un proceso

permanente de calidad y a la implementación de sistemas informáticos, para contribuir a la desregulación, la

simplificación y la prestación eficiente y eficazdel servicio público, con base en la Ley, el Reglamento y los planes

y programas que acuerde la Comisión Municipal.

(Reglamento para la Mejora Regnlatoria del Municipio de Teotihuacán)

Artlculo 29.- Cada Comité Interno estará integrado por:

I. La o el Titular de la dependencia u Organismos Públicos Descent¡alizados respectivos;

II. Las o los directoras(res) de la dependencia Municipal u organismo Público Descentralizado, que podrán ser

suplidos por el funcionario público con nivel inferior'jerfuquico inmediato quien será el enlace de la

materia y responsabie de mejora regulatoria del sujeto obligado el cual tendrá eshecha comunicación can el

coordinador(a) General Municipal de Mejora Regulatoria para dar cumplimiento a la Ley;

La o el Enlace de Mejora Regulatoria de la dependencia respectiva, quien lo coordinará u organismo

Público Descentralizado, quien fungirá como enlace del Arca ante el Coordinador General Municipal de

Mejora Regulatoria y será el que tenga el nivet jerfuquico inmediato inferior al del Titular;

Ot.os responsables de fuea que determine el titular de la dependencia u organismo Público descentralizado;

m.

ry.
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sociales, académicas, empresariales, civiles, o de cualquier otro tipo, interesadas en el marco regulatorio

vinculado con el sector.
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Artículo 30.- El Comité Intemo sesionará por lo menos cuatro vecos al aflo, con al menos veinte dlas nafi¡rales de

arÍioipación al cierre del trimesue respectivo y podrá reunirse cuantas veces el Enlace de Mejora Regulatoria

considere necesario para el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades.

Las convocatorias a las sesiones se harián en los mismos téffirinos previstos para las sesiones de la Comisión

Muuicipal de Mejora Regulatoria y el Enlace de Mejora Regulatoria observará las mismas disposiciones aplicables

al secretario técnico de dicho órgano colegiado.

(Reglamento par* la Mejora Regulatoria del Municipio de Teotihuacán)

Artículo 3I.- Para el cumplimiento de su objeto, el Comité Interno tendra, al interior de la dependencia u

organismo P{tblico Descentratrizado y de su adscripciór¡ las funciones siguientes:

l. la elaboración coordinada e integral de los Programas sectoriales, los proyectos de regulación y los ariálisis

de impacto regulatorio de las dependencias participartes;

ll. La integración de sistemas de mejora regulatoria del Municipio e impulsar procesos de calidad regulatoria

en las dependencias, en los términos de l¿s disposiciones normativas aplicables;

lll, La elaboración y prepmación de los reportes de avance programatico de las dependencias participantes, así

como los informes de avance, para su envío a la Comisión Municipal; y

lV. Coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones que tienen encomendadas las dependencias, para assgurar

un proceso continuo de mejora del mmco regulatorio del Municipio.

V. Participar en la elaboración del Programa Anual Municipal del año respectivo, para su envlo a la Comisión

Municipal;

U. Participar en la elaboración de los análisis de impacto regulatorio, para su envío a la Comisión Municipal,

con base en los estudios y diagnósticos que hubieren realizado para deteminar el impacto y efectividad de

las regulaciones cuya crcación, reforma o eliminación se proponga;

Vll. Opinar sobre la necesidad de reformas legales o de cualesquiera otras regulaciones vinculadas con la

dependencia en cuestión, que a juicio del Comité Intemo sean n€cesarias para la desregulación, lq

simplificación e integralidad del rnarco jurídico estatal, para propoilerlas at titular de la dependencia;

Vl¡1. Participar en la elaboración de proyeetos de regulacién relativas a la rormatividad institucional;
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de calidad regulatoria" a la desregulación y la simplificación adminiskativq que dé lugar a la prestacién

más eficientey eftcaz del servicio p{rblico;

X. Realizar las acciones de coordinación pertinentes con otras dependencias, cuando sea necesa¡io establecer

sistemas de mejora reguiaroria;

Xl. Elaborar los reportes de avance programático e informes anuales de metas e indicadares del desempefio;

Xll. Verificar que ss realicen las actualizaciones necesarias al catálogo de ffámites y servicios a cargo de la

dependencia" y que se informe oporfunamente de ello a la Comisién Municipal;

Xlll. Verificar que se realicen las actualizaciones necesarias al catálogo de trámites y servicios a cargo de la

dependenci4 y que se informe oporrunamente de ello a la Comisión Municipal;

XlV. Emitir e implementar el Manual de Operación del Catalogo Municipal de Regulaciones;

XV. En general, proveer al establecimiento de un proceso permanente de calidad regulatoria, la implementación

de sistemas de mejora reguiatoria, para contribuir a la simplificacién administrativa y la prestación

eficienle y eñcaz del servicio públieo, con base en tra Ley, el Reglamento y los planes y progremas qu€

acuerde el Consejo y a la ley;

XVl. Las demás que establezcan ofras disposiciones aplicables o que le encomiende el titr¡lar de la dependencia

de su adscripción.
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C. JUAN DE DIOS

RON ARELLANO GONZÁL

Enlace de la Dirección de Medio Ambiente ante la

Comisión Municipal de Mejora Regulatoria


